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3562 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta- 
 rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.042. Línea a 25 KV. a E. T. 3.540, «Pre
fabricados Trayner, S. A»

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona,  paseo de Gracia, 132,

Instalación- Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 547 metros, para sumi
nistro a la E. T. número 3.540, «Prefabricados Trayner, S. A.», 
de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 768 de la línea a 25 KV. (2 c.) Villa- 
franca-Vendrell, de «Fecsa».

Presupuesto: 178.765 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bellvey.
Finalidad: Suministro de energía a industria y otros posibles 

abonados de su zona de influencia.
Vista la documentación presentada para su tramitación esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso. 

Tarragona, 9 de enero de 1976.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.-1.115-C.

3563 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A, T. 3.045. Línea a 25 KV. a E. T. número 
3.560, «Comunidad Regantes de La Pedrera».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 114 metros, para su
ministro a la E. T. número 3.560, «Comunidad Regantes de La 
Pedrera», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Línea a 25 KV., apoyo número 19 de la línea Pont 
de Armentera a Tarragona hasta terrenos de «Entasa».

Presupuesto: 77.230 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Perafort.
Finalidad: Suministro de energía a un pozo de agua y otros 

posibles abonados de su zona de influencia.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 9 de enero de 1976.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—1.116-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

3564 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 11, «Piritas y azufre».

 La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 11, «Piritas y azufre», en su primera convoca
toria, partidas arancelarias:

25.02
25.03

con arreglo a las siguientes normas:

1.  El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Poli-, 
tica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» l de enero de 1976).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos 
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus delegacio
nes regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de las posiciones arancelarias indi
cadas anteriormente.

5. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la 
solicitud original del documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como 
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tales á los 
que representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español, en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la 
Oficina Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

6. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas
30 a 45 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 
a 37, referentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto Indus
trial y el de Sociedades.  

Madrid, 1 de febrero de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

3565 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 47, «Manufacturas de materias cerámicas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.a de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 47, en primera convocatoria, «Manufacturas de 
materias cerámicas», partidas arancelarias:

69.11-B
69.12 B
69.13
69.14

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Direción General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus delegaciones 
regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las posiciones arancelarias indicadas 
anteriormente.

5. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud original del documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tales a los que 
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto con 
la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados por 
un Organismo español en el lugar en que tenga su domicilio 
el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial 
de Comercio Española; donde ello no sea posible, la Oficina 
Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.
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6.a Deberán ser cumplimentados con exactitud las casillas 
30 a 45 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 
a 37, referentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto Indus
trial y el de Sociedades.

Madrid, l de febrero de 1976,—El Director general, José Ra
món Bustelo.

3566 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 48, «Otras manufacturas de vidrio».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo glo
bal número 48, en primera convocatoria, «Otras manufacturas 
de vidrio», partidas arancelarias.-

Ex. 70.13 B-l 
70.21 A 
70.21 B 
70.21 C

con arreglo a las siguientes normas:
1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 

establecido por la Resolución de la Dirección General de Poli- 
tica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de l de enero de 1976).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas) que se facilitarán en el 
Registró General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de las posiciones arancelarias indi
cadas anteriormente.

5. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la 
solicitud original del documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tajes a los que 
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo, de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español, en el lugar en que tenga su do
micilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la 
Oficina Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

6. ° Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 
30 a 45 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 
a 37, referentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto Indus
trial y el de Sociedades.

Madrid, l de febrero de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

3567 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 50, «Chapados de oro».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fepha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 50,- en primera convocatoria, «Chapados de oro», par
tida arancelaria

71.08
con arreglo a las siguientes normas:

1» ej cúpo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

2.a Las peticiones para mercancías- de países O. u». ü- i^o- 
munidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E. en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para ’ mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo d© treinta días, contados a partir de la publica
ción en el Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de las posiciones arancelarias indi
cadas anteriormente.

5. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a. 
la solicitud original del documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose cómo tales a los que 
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español, en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la Ofi
cina Comercial y, en su defecto, el Consulado español.’

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

6. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 
30 a 45 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 
a 37, referentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto Indus
trial y el de Sociedades.

Madrid, l de febrero de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

3568 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 51, «Metales preciosos y chapados de metales 
preciosos en bruto o semilabrados».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Or
den de fecha 5 de agosto 'de 1959, ha -resuelto abrir el cupo glo
bal número 51, en primera convocatoria, «Metales preciosos y 
chapados de metales preciosos en bruto o semilabrados», parti
das arancelarias:

71.05
71.06 

Ex. 71.09
71.10
71.11

con arreglo a las siguientes normas:
1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 

establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 26 de diciembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E.', en los impresos habituales "(solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus delegacio
nes regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de las posiciones arancelarias indi
cadas anteriormente.

5. a Los representantes deberán adpuntar necesariamente á 
la solicitud original del documento que les acredite como tales 
con .carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tales a los que 
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación deberán ser visados 
por un Organismo español, en el lugar en que tenga su do
micilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la 
Oficina Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales de 
consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

8.a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 
30 a 45 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 
a 37, referentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto Indus
trial y el de Sociedades.

Madrid, 1 de febrero de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.


